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D E
I N V E N C I O N

a favor de Don Juan BOTEY BORGUÑC, de nacionalidad 
española, residente en Barcelona, calle Menéndez Pe- 
layo, 133, por "PERFECCIONAMIENTOS EN TRANSFORMADORES 
ELECTRICOS REGULADOS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

Los transformadores eléctricos regulados, tan­
to si se trata del tipo de devanados separados galváni­
camente como si son del sistema autotransformador o de 
enrollamiento continuo, tienen, de acuerdo con un siste- 

5. ma de construcción conocido, un devanado de regulación
contra cuyas espiras, o bien contra una serie de contac­
tos asociados con ellas, se aplica una escobilla de con­
tacto que forma parte de uno de los circuitos del trans­
formador y cuyo desplazamiento quita o adiciona espiras 

10. de dicho devanado, variando por tanto, la relación de
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transformación.

Para no romper la continuidad del circuito 
durante la conmutación se da a la escobilla de contac­
to una dimensión longitudinal tal que antes de abando- 

5. nar la espira con la que se encuentra en contacto ya
establezca conexión con la siguiente, de manera que la 
tensión inducida en la espira o espiras que se encuen­
tran cerradas entre los dos contactos queda cortocir- 
cuitada por la propia escobilla. Con el objeto de evi- 

lM. tar los perniciosos efectos que de este cortocircuito
se derivan, especialmente cuando se trata de grandes 
intensidades, es práctica corriente el hacer la escobi­
lla de un material electrorresistente tal como grafito, 
de manera que absorbe por efecto Joule la potencia de 

1 5. cortocircuito, pero esto tiene el inconveniente conocido
de que la escobilla también actúa de resistencia eléc­
trica para la corriente de carga o de trabajo del trans­
formador, de forma que si las intensidades que entran 
en cuenta son importantes, es necesario recurrir a me- 

20. didas especiales, no siempre eficaces, para reducir las
fuertes pérdidas, cuando no daños, producidos por el 
fuerte calentamiento de las escobillas a causa de las 
corrientes de funcionamiento.

La presente invención elimina estos inconve- 
25. nientes conocidos, ya que perfecciona los transformado­

res regulados de la clase indicada anteriormente, en el 
sentido de anular totalmente y de manera absolutamente 
automática las tensiones que se inducen en espiras o
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grupos de espiras contiguas en los momentos de la 
conmutación.

De acuerdo con los perfeccionamientos, el de­
vanado de regulación es constituido por dos devanados 
en paralelo y enrollados con sus espiras alternadas, 
que son recorridas simultáneamente por la escobilla, 
estando los extremos de cada extremidad del circuito 
paralelo unidos entre si en régimen de oposición de fa­
se, de manera que se anulan las tensiones de cortocir­
cuito que se producen en ellos por el contacto simultá­
neo de la escobilla con dos espiras adyacentes, a ambos 
lados de la misma.

En la realización preferida de la invención 
los dos extremos de entrada del devanado de regulación 
están unidos a los extremos de un devanado que tiene 
una toma media unida a la salida del resto de los deva­
nados del transformador y está acoplado inductivamente 
con un segundo devanado, asimismo provisto de toma media 
que va unida a la salida del transformador y cuyos extre­
mos están conectos a los extremos de salida de dichos 
devanados de regulación. De acuerdo con otra caracte­
rística de la invención, los extremos de salida de los 
devanados de regulación son conectados a los extremos del 
segundo devanado provisto de toma media, a través de 
sendos devanados acoplados inductivamente en oposición 
de fase.

Los dibujos adjuntos muestran, a titulo de 
ejemplo no limitativo del alcance de la presente invención
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y en representaciones esquemáticas, una forma prefe­
rida de llevarla a la práctica.

En dichos dibujos: La figura única muestra 
un esquema de conexiones eléctricas de un autotrans­
formador regulado, provisto de los perfeccionamientos 
objeto de la invención.

La referencia -1- indica el circuito magné­
tico de un autotransformador que comprende un devanado 
básico -2- y un devanado de regulación indicado con la 
referencia general -3-, entre los cuales se compone un 
circuito primario o de entrada con las espiras compren­
didas entre la escobilla -4- de regulación y el extremo 
-5- del devanado básico, y un circuito secundario o de 
salida entre los extremos -5- y -6-. Los bornes del trans­
formador quedan, por tanto, definidos con -7- para la en­
trada y con -8- para la salida.

La escobilla -4- puede ser desplazada a lo lar­
go del devanado de regulación -3- de manera que se varia 
el número de espiras primarias con respecto a las secun­
darias, que no sufren alteración, a los fines de ajustar 
la relación de transformación a las condiciones de fun­
cionamiento requeridas. Esta regulación puede efectuarse 
ya de forma manual o bien automáticamente, por ejemplo 
mediante un servomotor -9- y las transmisiones mecánicas 
oportunas -lü-, y un dispositivo de servomando conven­
cional -11- que es controlado desde la salida -8- median­
te la línea -12-.

El devanado de regulación -3- está formado por
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dos devanados independientes -3a- y -3b- que tienen 
los extremos -13a- y -14a- el primero de ellos y 
-13b- y -14b- el segundo, asi como las tomas inter­
medias fijas -6a- y -6b- correspondientes a la salida 
secundaria. Los dos extremos -13- están unidos a los 
extremos -15a- y -15b- del devanado -16- de un trans­
formador compensador -17-; este devanado -16- está 
unido por una toma intermedia -15c- con el extremo -5a- 
del devanado básico -5-. Las dos salidas -6a- y -6b- 
del devanado de regulación están unidas mediante los 
conductores -18- con los extremos opuestos -19a- y -20b- 
de sendos devanados -21- y -22- de un transformador com­
pensador de carga -23-. Los otros extremos -19b- y -20a- 
de los devanados -21- y -22- están unidos con los extre­
mos -24b- y -24a- del segundo devanado -25- correspon­
diente al transformador anulador de tensiones de corto­
circuito -17-. Este devanado -25- tiene también una to­
ma intermedia -24c- que se halla unida a la salida del 
transformador -1-.

En el funcionamiento, si suponemos que la es­
cobilla -4- se encuentra estacionaria sobre una sola de 
las espiras de uno de los devanados de regulación, por 
ejemplo el -3a-, la parte de este devanado comprendida 
entre la escobilla y el extremo -13a-, actúa de primario 
junto con el devanado -2-, a través de la sección -15a-/ 
<?15c- del devanado -16-; el otro devanado -3b- actúa 
entre tanto, como secundario en su totalidad, junto con 
el otro devanado completo, reuniéndose las corrientes

38538
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inducidas en los puntos -15c- y -24c-.

Como en un transformador regulador conven­
cional habrá momentos en la conmutación, en los cua­
les la escobilla -4- estará en contacto con espiras 
contiguas que tendrán tensiones diferentes. En estos 
momentos es cuando, de acuerdo con la invención, estas 
diferencias de tensión son absorbidas y anuladas en el 
transformador ¡-17-. En efecto: Suponiendo que la cons­
trucción mecánica del devanado de regulación -3- res­
ponde a la disposición representada en el dibujo, se 
tendrá que cada vez que la escobilla -4- pase de una 
espira -3b- a unas espiras -3a-, en la porción de deva­
nado situada por devajo de dicha escobilla se tendrá 
una ventaja de tensión para el devanado -3a-, ventaja 
que en la parte superior de devanado se presentará pa­
ra el arrollamiento -3b-. Como se aprecia, las cuatro 
tensiones que en el momento de la conmutación se pro­
ducen en los cuatro extremos del devanado de regulación 
-3-, son aplicadas simétricamente y en oposición al 
transformador -17-, anula estas diferencias y deja las 
espiras contiguas a la misma tensión. El transformador 
-23-, que se halla recorrido por las corrientes de car­
ga de los dos devanados de regulación, introduce en la 
compensación descrita un factor de corrección dependien­
te del estado de carga de la máquina.

Son evidentes las ventajas que el nuevo sis­
tema de regulación proporciona. En primer lugar, al no 
existir diferencias de tensión entre las espiras contiguas
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que la escobilla -4- va recorriendo sucesivamente, no 
se produce chispeo ni abrasión de las zonas de contac­
to de los arrollamientos del devanado de regulación 
-3-. Como que estas diferencias son absorbidas fuera del 
¡transformador, en el dispositivo -17-, no es necesario 
que la escobilla -4- sea de grafito, puede ser perfec­
tamente de cobre u otro metal buen conductor, de forma 
que no absorbe energía del circuito de carga del trans­
formador; por otra parte, la ausencia de chispeo en la 
conmutación elimina completamente las radiaciones y 
transientes parásitos en la red de energía pública. En 
contraposición, los transformadores auxiliares -17- y 
-23-, aunque son recorridos por las corrientes de carga 
del transformador, sólo han de compensar cantidades de 
energía correspondientes a las diferencias de tensión 
entre espiras contiguas, de manera que pueden ser de 
dimensiones muy reducidas y las caídas de tensión que 
en ellos se producen son muy exiguas. El sistema puede 
ser aplicado igualmente a conmutaciones que comprendan 
varias espiras entre contactos sucesivos.

Serán independientes del alcance de la presen­
te invención los detalles accesorios empleados en la 
puestQ^n práctica de la misma, por quedar todos compren­
didos dentro del espíritu de las siguientes reivindica­
ciones.
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Se reivindica como objeto de la presente pa­
tente de invención:

1. Perfeccionamientos en transformadores eléc­
tricos regulados, del tipo que comprenden un devanado 
de regulación formado, al menos en parte, por una plu­
ralidad de espiras insertables por contacto de una es­
cobilla deslizante, caracterizados esencialmente por 
el hecho de constituir el devanado de regulación por dos 
devanados en paralelo y bobinados con sus espiras alter­
nadas, que son recorridas simultáneamente por la esco­
billa, estando los extremos de cada extremidad del cir­
cuito paralelo unidos entre si en régimen de oposición 
de fase, de manera que se anulan las tensiones de cor­
tocircuito que se producen en ellos por el contacto 
simultáneo de la escobilla con dos espiras adyacentes 
a ambos lados de la misma.

2. Perfeccionamientos en transformadores eléc­
tricos regulados, de acuerdo con la reivindicación 1, 
caracterizados esencialmente por el hecho de que los 
extremos de entrada de los devanados de regulación están 
unidos a los extremos de un devanado, con toma media uni­
da a la salida del resto de los devanados del transfor­
mador y acoplado inductivamente con un segundo devanado 
con toma media, cuyos extremos van unidos a los extremos 
de salida de dichos devanados de regulación, en tanto
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que su toma media está unida a la salida del trans­
formador.

3. Perfeccionamientos en transformadores eléc­
tricos regulados, de acuerdo con las reivindicaciones
1 y 2, caracterizados esencialmente por el hecho de que 
la conexión entre los extremos de salida de los devana­
dos de regulación y los extremos del segundo devanado 
con toma media, se realiza a través de sendos arrolla­
mientos acoplados inductivamente en oposición de fase.

4. Perfeccionamientos en transformadores eléc­
tricos regulados.

La presente memoria consta de nueve hojas 
foliadas espritas por una sola cara:

Barcelona, 29 de octubre de 1970
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